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"2023. ,4ño del Septuagésimc Aniversarlo del R-eeonoeirniento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méxieo"

SECRETARIA DT ¡ÜSTICIA Y DETTECIIOS HUfrIANOS
conmmór¡ ESTATÁL DE MEJüRA RECüLAToRTA

ACTA Dr INST,4-L¿cróN DEL c+MrrÉ rurse.¡s+ DE MEJoR{ EEGUT.AT$FJA

En Ia Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día i i de abril de 2023, a las 11 :00 horas, reunidos ea

las oficinas, ubicadas enPlaza Juítrez No. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México" con flundamento en

lo dispuesto en ios artículos 21 fracción iV de la Ley parula Mejora Regulatoria del Estado de Méxicc y

sus Munreipios, a los afiiculos ¿1, ¿ó, Z9 ¡t 3ll del Keglamento Munlcrpal para la Me;ora Kegulatofla del

Municipic de Teotihuiacán, se re;J¡iren con la finalidad de instalar fbi:malinente ei Comité I¡rtemc de

Mejora Regulatoria de la Dirección de Turismo 2022-2A24, Presidenta: C. Elizabeth Angélica Martinez

Ma*ínez, Secretario: C. Víctor Alberto Moreno Hernández, para el cumpiimiento de sus funciones el

(.lomlte lnterno se conlof'rna v tlrman:

C. ELIZABETTi ANGELICÁ NiÁ C. -v'iCTOR ALEü*.T'ü PIOREi{ü llERrn

FR,ESIDENTA SECRETARIO

DIRE,CCION DE TURISMO

X. Cornité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es ei órgano constituido al interior de

eada dependeneia estatal, organismo pirblico descentralizado y municipios para llevar a cabo activicladás

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

iV. Estabiecer Comiiés Internos en cacia <iependeneia, ios cuaies se encatgarán de eiaborar y aprobar

los prograrnas anueles de mejora regulaÉoria rnunicipal, así ccrn+ las prepuestas de creeción de

regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los

programas sectoriales, especiales, regionaies s institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los tiiulares de las dependencias deberán C'esignar un servidor pirlrlicc eon .nivel inferior jerái'quica

inrnediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado" el
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cual tendrá sstrecha ccmunicación ccn el Ccordinadcr Geneial de lr,{ejora P'sgulatoria para dar

eumplimiento de 1a Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria" así como las propuestas de creación de regulaciones

o de refolna específica, ei Análisis de Impacto Regulatorio, entre ofas atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación ccrrespondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por obieto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a 1a implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz dei servicio púb1ico, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y pro€famas que acuerde el Consejo Estat¿lde Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMY§M) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbita de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

IL Ser e1vínculo de su dependencia con 1a Comisión;

IIi. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestss de creación de regulaciones o de

reforma especítica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catalogo de trámites y seruicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aorovechamientos aplicables, en su caso. que aquéllos conlleven, Y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y eaviarlos a Ia Comisión para los efbctos

legales eorrespondientes;

VI. Elaborar e1 infbrme anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a 1a Comisión

para los efectos legales corespondientes; y
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\"/II. Las demás que establezcan ctras disposiciones j'.rÍdicas aplicables. Apiobadas poi 1a Comisión las

propuestas de ereaeión c1e nueva-s regulaeiones o de refbrma, los Enlaees de Mejora Regulatoria

preseniarán al tituiar dei área a que pertenecen, el proyecto de reforrna respeciivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ay,rintamiento correspondiente, su Programa Anual de §4ejora

Regulatoria, previamente aprobpdo por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a etbcto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel ierárquico inmediato int-erior en el orgariigrama, que designen oara tai tln:

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Oh'os responsables de étrea que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependenci4 integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, emoresariales, civiles, o de cualquier oh.o tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

u.

m
IV

(RMMR) Artículo

veinte días naturales

29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuako veces al año, con al menos

de anticipación aI cierre del trimestre resnectivo y podrá reunirse cuantas veces eI

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus ñrnciones yEnlace de Mejora

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos orevistos para las sesiones de Ia

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables ai Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30,- Para el cumplimiento de su abieto, el Comité Intemo tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

La elaboración coordinada e integrai de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;
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rr I ^ :*+^^-^^:Án de sistemas de mejoi:a regula-"oria del lvfunicipio c impulsar pÍacesos de calidadl r . Lo IrLLér 4!lu

regrrlatoria en ias riepenrlencias- en los términos de 1as disposieiones nonnativas aplieabies;

ii¡. La elaboración y preparación <ie ios reportes cie avance programático de las ciependencias

participantes, así como los informes de avance, pata su envío a la Comisión Municipal; y

M. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso confinuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la claboracién del Programa rlel año respeetivo, para su envío a la Comisión;

VL Participar en la elaboración de ios Estudios del año respectivo, para su envio a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas Iegales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interrio sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependeneia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión.y evaluación permanente de la regulacién intema, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simpiificac.ión administrativa, que dé lugar a

la prestaeión más efieiente ¡, efteaz del servieio púb1ieo;

X. Realizar las acciones de coordinación pefiinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verifioar que se realicen las aetualizaciernes necesarias al catalogo de trámites y servicios a oargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

XlV, En general, proveer al establecimiento de Bn proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la sin-rplificación

administrativa y la prestación eficiente y eftcaz del sen icio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y programas que acuerde el Conseio; y

XV. Las demás que estabiezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el tihllar de la

dependencia de su adscripción.
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Etrlace de la Dependencia u Organismo ante la Comisiór¡

Municipal de Mejora Regulatoria


